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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a z4 de octubre de zorg

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, z:., z7 fracción lll, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-zor9-24:,8-
SPA-r399 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ie ntes hechos:

(...) diariamente escuchamos cómo lsic) golpea a su perro (raza french poodle blanco pequeño) lhechos
que tienen lugar en calle Canal Nacional nÚmero z4o, Edificio 9, Departamento 3oz, colonia CTM

Culhuacán, Alcaldía de Coyoacánl (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los aftículos r5 B15 4 y
z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos rr
fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de b¡enestar an¡mal; por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana.

,i I



GOBIE R NO DE LA
clUDAD oE irÉxrco

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBiENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A tOS ANIMALES

Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo z4 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita reconocimientos de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual se constató
la existencia de un canino de talla pequeña, macho color blanco de raza frech podle, que responde al

nombre de "Sammy", el cual, derivado de la revisión física efectuada por el personal de esta Entidad, se

constató presenta condición corporal ideal, ya que se percibe recubrimiento de grasa en las cost¡llas y no
son evidentes las protuberancias óseas; además, durante la revisión, no fueron detectadas lesrones y el

canrno no dio muestras de dolor al ejercer presión en distintas paftes del cuerpo.

De acuerdo a lo señalado por la persona responsable del canino, el mismo recibe croquetas dos veces al día,

lo que fue constatado por el personal de esta Entidad, quien advirtió en el sitio la presencia de un traste con

alimento y otro con agua limpia a su disposición. Por su parte, el cánido se encuentra libre al interior del

domicilio, el cual se observó limpio y libre de heces u olores.

Al momento de interactuar con su propietar¡a y con el personal actuante, el perro muestra una actitud
responsiva y dócil, buscando el contacto de los presentes durante la diligencia y manteniendo una postural

relajada sin evidenciar señales de estrés o temor ante el llamado de la persona visitada; aunado a lo
anterior, se hizo del conoc¡miento de esta Entidad que el perro recibe paseos en la mañana todos los días.
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Fotografías r, z y 3. Canino mottvo de denunc¡a, trastes con agua y para alimento y lugar en donde

pernocta.
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Adicionalmente, se exhortó a la persona propietaria a proporcionar los cuidados médrco-veterinarios
necesarios mediante la aplicación del esquema completo de vacunación acorde a la edad del animal.

Por lo anterior, mediante oficio apercibimiento nÚmero PAOT-o5-3oo/2oo-5368-2o19 not¡ficado en fecha o8

de julio de 2019, se solicitó a la persona denunciante proporcionara información adicional, respecto del
maltrato descrito en su denuncia; en ese sentido, mediante correo electrónico recibido en la misma fecha,
se hizo del conocimiento de esta Entidad que:

(...) no cuento con evidencia al respecto por el momento, solamente de escuchar frecuentemente la
manera de maltratar al ejemplar canino descrito. En caso de tenerla se la haré llegar con brevedad (...)

Por todo lo anterior, considerando que el ejemplar canino recibe las condiciones de bienestar animal
necesarias, y toda vez que no quedan actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo zTfracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle Canal Nacional número z4o, Edificio 9,
Departamento 3oz, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, habita un ejemplar canino de raza
french poddle, macho de color blanco, que responde al nombre de "Sammy", el cual recibe las

condiciones de bienestar s¡guientes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
r' Agu" limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como

condiciones sufic¡entes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla, toda vez que el
sitio de alojamiento es al interior del predio y cuenta con libre acceso al balcón.y' Presenta comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraba signos de
temor, estrés ni lesiones.

y' Cuenta con una condición corporal y muscular ideal.

Se exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mo rta les.
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Mediante prevención se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos que perm¡tieran
constatar los hechos de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin
embargo, a la fecha de la emisión de la presente, no presentó mayores elementos por lo que esta Entidad
se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la investig
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México. -- ---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo. -------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den unciante. ----

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, con fundamento en el artículo r5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 4, 5r fracción XXll y 96 de su Reglamento.

C.c.c.e.p. L¡c. Mariana goy Tamborell. Procuredor¿ Ambient.l y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior coñ

ccp-OF-PROCURADORA@ paot.org.mx
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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